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DILIGENCIA 

En relación con los comentarios formulados en el TRÁMITE del acta de inspección de referencia 

CSN/ AIN-6/SDP-0011/15 correspondiente a la inspección realizada en el Servicio de Dosimetría 

Personal Externa (SOPE} de Central Nuclear de Almaraz, el día 9 de diciembre de dos mil quince, 

la inspectora que la suscribe declara, 

Comentario general: 

Se da traslado de la información a la Unidad de Inspección de este organismo. 

Página 2, párrafos quinto y sexto: 

Se considera favorablemente el comentario, quedando incorporada la información aportada al 

expediente del SOPE que obra en poder del CSN, por lo que será objeto de control en futuras 

inspecciones de este organismo. 

Página 4, párrafo octavo: 

Se acepta el comentario, modificando el contenido del acta en los términos propuestos por el 

SOPE: referencia del informe IA-AL-15/083. 

Página 5, párrafo séptimo: 

Se considera favorablemente el comentario, quedando incorporada la información aportada al 

expediente del SOPE que obra en poder del CSN, por lo que será objeto de control en futuras 

inspecciones de este organismo. 

Página 9, párrafo sexto: 

Se considera favorablemente el comentario, quedando incorporada la información aportada al 

expediente del SOPE que obra en poder del CSN, por lo que será objeto de control en futuras 

inspecciones de este organismo. 

Página 9, párrafo octavo: 

No se acepta el comentario. No se han aportado los informes que se citan en el comentario, por 

lo que no se ha podido evaluar su contenido, manteniéndose la redacción incluida en el acta. 

Madrid, a 14 de enero de 2016 
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